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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-115-M
Santo Domingo,03 de agosto del 2020

PARA: lng. Lau ra Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP-SD

ASUNTO: REMito RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA GESTION

DE DOCUMENTACIÓN REGISTRAL ADMINISTRATIVA Y ARCHIVO DE LA -EPMRP.SD.

En atención a la sumilla inserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.

EPMRP-SD-PI-CME-2020-134-M, de fecha 30 de julio del 2O2O, suscrito por la lng.

Camila Martínez, Anal¡sta de Planificación lnstituc¡onal, la lng. Laura Salgado Córdova,

Gerente General, dispone elaborar Resolución de APRoBACIÓN DEL REGLAMENTo

PARA LA GESTION DE DOCUMENTACIÓN REGISTRAL ADMINISTRATIVA Y ARCHIVO DE

LA -EPMRP-SD, en consecuencia sírvase encontrar la resolución en mención, de fecha

03 de agosto del 2020, para la firma respectiva, luego de lo cual se deberá remitir a la

lng. Camila Martínez, para la socialización del presente Reglamento.

Particular que pongo en su m¡ento para los fines consiguientes.
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LAURA SALGADo cóRDovA
GERENTE GENERAL DE LA Eft¡|PRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD OEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Qu€, el Art. 11, de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece en sus numerales 1 y 2, el ejerc¡cio de los

derechos se regirá por los siguieotes princ¡pios.- 'lJ.- Los derBchos se podrá ejerceL promovet y ex¡gir en forma

¡nd¡vidual o colect¡va ante las autoidades competerfes; ostas ado ñdades garant¡zarán su cunpl¡miento.- 2).- Todas

las personas son iguales y gozarán de los misnos dercchos y debees y oqftunidades'.

Que, el M. 18, nunenl 2, de la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece que: 'Toda pe6ona, en forma

indivtdualo colectiva, tiene derecho a: Accadet l¡brcnente a la infomac¡on generada en entidades públicas, o en las

pivadas que nanek Íondos del E§ado o real¡ce Íunciones públ¡cas. No exisfirá ,eserva de ¡nfomación excepto en

/os casos expresamer¡fe establecdos en la Ley. En caso de v¡olac¡ón a los derecros humanos, n¡nguna entidad

pública negará' .

Que, el M. 52 de h c.anstituc¡ón de la Republ¡ca del Ecuador, dbpone que: 'Las persoras l,bre derccho a d¡sponer

de b¡enes y servicios de ópt¡ma calldad y a eleg¡dos con l¡belad, así como a una ¡nÍormac¡ón prcc¡sa y no engañosa

sobre su conten¡do y caracte st¡cas'

Que, el Art. 66, numerales 19, 25 y 26, de la Constituqón de la República del Ecrador, Se reconoce y garant¡zará a

las personas: '19) El derecho a la protección de datos de caráctet Wrsona¿ que incluye el acceso y la decisión

sobre infomac¡ón de datos de este carácter, así como su coÍescf,ndiente potecc¡ón. La recolección, arch¡vo,

üocesamiento, disttibucion o d,Íusófl de estos datos o ¡nfomac¡ón rcqueñrá autoizac¡ón del titular o del nandato

de la Ley.-25) El derecho a acceder a bíenes y sevicios pi)bl¡cos y üivados de caltdad, con efrc¡enc¡a, el¡cac¡a y
buen lrato, así corno a rcc¡bi ¡nfomación adecuada y veraz sobre su conten¡do y caracterist¡cas, y 26) El derccho a

la propiedad en todas sus tormas con func¡ón y ¡esponsabil¡dad social y anb¡ental. El derecho al acceso a la
propiedad se hará efect¡vo con la adopc¡ón de polít¡cas públ¡cas, entre otras ned¡das'.

Que, el articulo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7, l¡teral l), Las

resoluciones de /os poderes públ¡cos deberán ser mof¡yadas No habrá motivación si en la rcsoluc¡ón no se

enunc¡an las normas o principios jurídias en gue se funda y no se exphca la Wd¡nencia de su apl¡cac¡ón a los

antecedentes de hecho. Los actos adm¡nistrat¡vos, /eso/uclores o fallos que no se encuentren deb¡damente

motivados se consl'de raran nulos. Las servidoras o servidorBs respo,saD/es se/á, sancionados"i

Que, el Art. 226 de la Consütuc¡ón de la República del Ecuador, prescribe que: "Las ¡rstifuciones del Esfado, sus

organismos, dependenc¡as, /as servidoras o servidores públ¡cos y /as personas que actúen en v¡dud de una
potestad ejerceÉn solamente las competenc¡as y facultades que les sean al¡budas en la Con§rtución y la Ley.

Tendrán el deber de coord¡nar acc¡ones para el cumplimiento de sus f¡nes y hacet efecl¡w el goce y ebrcicb de los

derechos Bconocidos en b An§itución",

Qus, el articulo 227 de Ia Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, en su'Capítulo Vll, Sección Segunda, Eobrc la

Adn¡n¡§rac¡ón Públ¡ca, indica que la administración pública se ige por los yinc¡p¡os de etícacia, efic¡enc¡a, calidad,
jenrquía, desconcentracion, coordinacion, padbipación, planificac¡ón, seguidad, tnnsparcnc¡a, y evaluación":

Que, el Art. 41 de la Ley Orgánica del Serv¡cio Público.- Responsabilidad administrativa: "La Sevidoru o seMidot
p(tbl¡co que incumpl¡ere sus oóligaciones o contrav¡nierc las d¡spos,biones de esfa Ley, sus rcglamentos, así como
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las leWS normat¡vas conexa, incunirá en responsabilidad admin¡strativa que seÉ sanc¡onada d¡sc¡pl¡nañamente, s¡n
perlu¡c¡o de la acc¡ón civ¡l o penal que pud¡erc oig¡nar el m¡smo hecho'.

Que, el Ad. 1 de la Ley Ogán¡ca de Tnnsparcncia y Acceso a la lntormación Pública, es un derecho de las
personas que garantiza el E§ado 'Toda la ¡nfomac¡ón que emane o gue esté en Nder de las insttuciones,
organlsmos y entidades, petsonas jutídicas de derccho p(tblico o pivado que, para el tena mateia de la
¡nformac¡ón tengan pal¡cipac¡ón del Estado o sean conces¡onaios de ésfe, en cualquiera de sus modaldades,
conforme lo d¡spone la Ley Oryánica de b Anhb a Genenl del Estado (...)'

Que, el At. 2 de la Ley Orgán¡ca de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Púbhca, instituye: 'Objeto de la Ley.-
La presente Ley garant¡za y norma el ejerc¡c¡o del derecho fundamental de las personas a la ¡nformac¡ón confome a
las garuntias consagradas en la Constitución Pol¡t¡ca de la Rep(tbl¡ca, Pacto lntemacional de Derechos C¡v¡les y
Polít¡cos, Convenc¡ón lnteraneicana sobrc Derechos Humanos y demás ¡nstrunentos ¡ntemacionales voentes, de
/os cuales ,uestro pais es s,grata,b. Página 1 de 13 Pers,gue /os s,guientes objetivos: a) Cunpli lo dispuesto en la
C,onstitución Polit¡ca de la República rcfercnte a la publicidad, transparenc¡a y rcndición de cuentas al que e§án
sorretidas fodas /as ,r,stluclones del Estado que confoman el sectot públ¡co, d¡gnataios, autoidades y func¡onaios
públicos, ¡ncluidos los erfes señalados e, e/ adiculo anteior,las Wrsonas lur¡d¡cas de derecho privado que rcal¡cen
oDras, seryic,bs, etc., con asunac¡ones públicas. Para elefecto, adoptaÉn las ned¡das que garanticen y promuevan
la organ¡zac¡ón, clasiftcación y nanejo de la ínfomac¡ón que den cuenta de la gest¡ón pública';

Que, el Ad. 5 de la Ley Orgán¡ca de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, dispone que: "lnfomac¡ón
Públ¡ca.- Se cons¡deru intomac¡ón públ¡ca, todo documento en cualquier formato, que se encuente en pder de las
¡nstluciones públicas y de las personas jurídicas a las que se rcfiere esta Ley, conten¡dos, üeados u obtenidos por
ellas. que se encuentren bak su rcsponsab¡lidad o se hayan producido con recursos del Estado'.

Que, el M. 10 de la Ley Orgánlrca de Transparencia y Acceso a la lnfomación Públ¡ca, d¡ce: 'Custod¡a de la
lnformación.- Es respnsabil¡dad de las instituctones públicas, pe¡sonas ¡urídicas de derccho público y demás entes
señalados en el añículo 1 de la presente Ley, crear y mantener reg¡sttos públicos de nanen profes¡onal, para que
el derecho a la ¡nlomac¡ón se pueda eprcer a plen¡tud, por lo que, en n¡ngún caso se just¡ficaÉ la ausenc¡a de
normas técnicas en el nanek y arch¡vo de la intormaci\n y documentac¡ón pa@ ¡mpedir u obstacul¡zar el ejercic:to
de acceso a la inlormac¡ón pública, por aún su destruuión. Quienes administren, manejen, archíven o conseruen
infomación pÚblica, serán personalmente rpsponsaó/es, solidaianente con la autoidad de la deryndencia a la que
pedenece dicha ¡nfomación ylo docunentación (...)'

Qu6, el Ñ1. 4 de la Ley Oryánica del S¡stema Nacionalde Regisfro de D¿fos Públicos dispone: 'Responsab¡l¡dad de
la infomación.- Las inslluclores del sector públ¡co y pivado y las peAonas rafurales que actualñente o en elfuturo
adm¡nistrcn bases o reglst¡os de datos p(tbl¡cos, so, responsab/es de la ¡ntegidad, protección y control de los
registros y bases de datos a su cargo. D¡6l,as irstituciores re spondeÉn por la verac¡dad, aúentic¡dad, custodia y
deb¡da conseNac¡ón de /os ¡eg,slros. La res@nsab¡l¡dad sobre la veracidad y autent¡c¡dad de los datos reg,btrados,
es exclus¡va de la o el declannte cuando esta o este provee toda la infomac¡ón. Las personas afectadas por
¡nfomac¡ón falsa o imprec¡sa. diÍundida o ceñ¡ficada por @g¡stradoras o reg¡stradores, tendrán derccho a tas
¡ndemn¡zac¡ones cofiespond¡entes, prevb el ejerc¡c¡o de la respect¡va acción legal. La Dirección Nacional de
Reg¡stro de Datos Púbrbos estab/ecerá /os casos e/l /os gue deDa rend¡rse cauc¡ón".

Que, el Art. 6, de la Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de Reg¡stros de Datos Públicos.- Accesibil¡dad y
confidencialidad.- 'Son confidenciales los datos de carácter personal, ta¡es como: ¡deología, afil¡ación politica o
sind¡cal, etnia, estado de salud, or¡entac¡ón sexual, rel¡gión, condición migratoria y los demás atinentes a la
intim¡dad personal y en espec¡al aquella información cuyo uso público atente contra los derechos humanos
consagrados en la Constituc¡ón e instrumentos ¡ntemacionales".

Que, elArt. 7, de la Ley Orgánica del S¡stema Nacionalde Reg¡stros de Datos Públ¡cos.- Presunción de Legalidad.-
"La certificac¡ón reg¡stral da fe pública, investida de la presunción de legal¡dad. El orden secuencial de los reg¡stros
se mantendrá sin modificac¡ón alguna, excepto por orden jud¡cial'.
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Que, el M. 15, numenl 2, de la Ley Oryánlca del S¡stema Nac¡onal de Reg,.sfro de Datos Púbt:tcos dispne:
'Adm¡nistración de registros.- Los registros, llevarán la ¡nformación de modo digitalizado, con soporte físico, en la
forma determinada por la presente ley y en la nomaüva pertnente para cada reg¡stro, en lo que respecta a: 2.-
Registro de la Propiedad: Llevará su reg¡stro bajo el s¡stema de ¡nformación cronologica, personal y real;

Que, el M, 25 de la Ley Oryán¡ca del S¡stema Nacional de Registro de Datos Púilicos disponej lnformación fisica y
elecfónica.- Para efectos de la s¡stematizac¡ón e interconex¡ón del registro de datos y sin perjuic¡o de la obligación
de mantener la información en sopo(e físico como determinan Ias diferentes normas de registro, los d¡stintos
registros deberán transferir la información a formato dig¡talizado. La Direcc¡ón Nacional de Registro de Datos
Públ¡cos defin¡rá elsistema ¡nformátco para el manejo y administraclón de registros y bases de datos, el cual reg¡rá

en todos los registros del pais'.

Que, el Art. 1, de la Ley del S¡stema Nacional de Archivo, dice que: 'Con§rtuye patimon¡o del Estado la
documentación básica que actualnente ex¡ste o gue en adelante se pmdujere en los arch¡vcs de todas /as
insfituciones de ,os sectores p(tblicos, y privado así cono la d perconas pa¡liculares que sean caliticadas como tal
Patimonio Wr el hmité Ejeativo previsto en el M. 9 de esta Ley, y que s¡rua de fuenfe para esfud,os l,,stórbos,
económicos soc,ales , ¡uríd¡cos y de cualqu¡er indote' .

Que, el Art. 3, de la Ley Orgánica para la Optimización Ef¡c¡encia de Trámites Administraüvos, numeral 4 Princip¡os.-
"Tecnologias de la infomación.- "Las entidades reguladas por e§a Ley, harán uso de tecnologías de la infomación
y comun¡cac¡ón con el frn de mebrar Ia calidad de los se¡vicios públ¡cos y opt¡m¡ar la gest¡ón de los trán¡tes
adnin§nt¡vos'.

Que, la Ordenanza Mun¡cipal Nr.M-072-V0M, de 24 de noviembre de 2016, en su M. 1 menc¡ona: 'Creac¡ón.-

üéase la empresa públ¡ca municipal denom¡nada ?EGISIRO DE A PROPIEDAD DEL CANIO SANIo
DoMllvco - EP-RPSA cuyas siglas seÉn EPM-RPSD, cofiD soctedad de derecho p(tbl¡co, con personería jurídtca

y patinonio prop¡o, autononía presupuestaña, f¡nanc¡en, economía, administrat¡va y de gestión...";

Que, med¡ante Resolución EPI\4RP-SD-WEA-SE-002-2019-07-05-01, de 05 de Jul¡o del 2019, el Directorio de la
Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, resolvió designar como Gerente

General Titular de la Empresa de Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, a Ia lng.

Laura Salgado Córdova, de conform¡dad con lo establecido en el articulo 19 de la Ordenanza de Creación,

Organizac¡ón, Admin¡stración y Funcionamiento de la Empresa Pública l\4unicipal Registro de la Propiedad del

Cantón Santo Domingo;

Que, med¡ante Memorando Circular No. EPITRP-SD-P|-CME-2020-003-MC, de fecha 06 de febrero del 2020,

suscrito por la lng. Camila Martinez Espinosa, Analista de Planificación lnstitucional, remite al Dr. Mesias Ruano,

Procurador Sindñ0, entre otras, Gerencias, para su rev¡sión del REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN DE

DOCU¡,IENIACIÓN REGISTRAL, ADMINISTRATIVA Y ARCHIVO DE LA EP¡iIRP-SD, a fin de que se real¡cen las

observac¡ones o sugerenc¡as de cambios para dicho Reglamento.

Que, mediante Memorando No. EPMRP-SD-P$MRM-202G03$M, de fecha 14 de febrero del 2020, suscrito por el

Dr. Mesias Ruano, qu¡en manifiesta que una vez que se ha revisado y analizado el REGLAMENTO PARA LA

GESTIÓN DE DOCUMENTACIÓN REGISTRAL, ADMINISTRATIVA Y ARCHIVO DE LA EPMRP.SD, hA PfOCEdidO

a realizar alguna conecciones de foma, s¡n cámbiar el esp¡ritu del conten¡do del menc¡onado Reglamento, mismo
que debe poner en conoc¡miento de la máxima autoridad para la debida eiecución del Reglamento.

Que, mediante Memorando C¡rcular No. EPMRP-SD-PI-CME-2020-021-MC, de fecha 17 de junio del 2020, suscrito
por la lng. Camila Mart¡nez Esp¡nosa, Analista de Planif¡cación lnstitucional, rem¡te a las Gerencias de la lnstitución,

PATA SU iEViSiÓN dEI REGLAfuIENTO PARA LA GESTION DE DOCUMENTACIÓN REGISTML, ADfu!INISTRATIVA

Y ARCHIVO DE LA EPI\,RP-SD, a fn de que se realicen las observaciones o sugerenc¡as de camb¡os para dicho

Reglamento.
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Que, mediante memorando No. EPMRP-SD-GA-AM$202G86$M de fecha 18 de junio del 2020, suscrito por la lng.

Adriana Machuca, Gerenle Administrativa, hace referencia al Memorando Cirorlar No. EPMRP-SD-P|-CME-202G

021-MC, de fecha 17 de junio del 2020, qu¡en ha revisado el mencionado Reglamento, remite algunas

observaciones para su aprobación respectiva.

Que, mediante memorando No. EPMRP-SD-GATH-NVM-2020472-M, de fecha 24 de jun¡o del 2020, suscrito por la

lng. Nad¡a Vera, Gerente de Administrac¡ón de Talenlo Humano, hace referenc¡a al Memorando C¡rcular No.

EPMRP-SD-P|-CME-2020-021-MC, de fecha 17 de junio del 2020, quien man¡festa que una vez rev¡sado el
Reglamento, que la inslitución no cuenta con un archivo de las caracterist¡cas necesarias para poder cumpl¡r con los
ilems solic¡tados, además la EPMRP-SD, no cuenta con el personal necesario.

Que, mediante Memorando EP¡/RP-SD-R-FRM-2020-168-M, de fecha 25 de junio del 2020, suscrito por el Ab.

Fab¡án Romero Moscoso, Reg¡strador de la Propiedad, en atenc¡ón al Memorando Circular No. EPMRP-SD-PI-
C¡/E-2020-021-MC, de fecha 17 de junio del 2020, sugiere realizar los cambios que se ¡nd¡can en el borador en las
páginas 6, '11 y 16 del Reglamento.

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-C$SR&202G074-M, de fecha 25 de jun¡o del 2020, suscrito por la L¡c.

Sandy Román Banagán, Analista de Comunicación Socia¡, en atención al Memorando Circular No. EPMRP-SD-Pl-
CME-2020-021-MC, de fecha 17 de junio del 2020, sugiere algunas observaciones, por lo cual se debe considerar lo
manifestado para dar cumplimiento con elob,etivo del Reglamento.

Que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-GF-LSG-2020-241M, de fecha 30 de junio del 2020, suscrito por Ia tng.

L¡l¡ana Soledad Gáleas, Gerente Financiera, en atención al Memorando C¡rcular No. EPMRP-SD-P|-CME-2020-
003-MC, de fecha 06 de febrero del 2020, sugiere se implemente algunas observaciones en cuanto a los arch¡vos
financieros, por lo cual se debe considerar lo man¡festado.

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-P|-CME-202G202G106-M, de fecha 02 de julio det 2020, suscrito por La
lng. Camila Martinez Espinosa, Analista de Plan¡ficación lnstituoonal, remite a la lng. Laura Salgado Córdova,
Gerente General, a quien ¡nforma que han s¡do rev¡sado por las Gerencias y Un¡dades de la Empresa, por lo que se
hace la entrega del mencionado REGLAMENTO, para su aprobac¡ón.

Que, med¡ante semilla de la máxima autoridad, en el Memorando EPMRP-SD-Pl-CME-202G134-M, de fedla 30 de
julio del 2020, sus$ito por la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de Planificac¡ón lnstitucional, remite a la lng.
Laura Salgado Córdova, Gerente General, quien informa que una vez realizadas las @necciones corespondientes,
solic¡ta su aprobac¡ón y posterior resolución del REGLAMENTO PARA LA GESTIóN DE DoCU¡/ENTAC|óN
REGISTRAL, ADMINISTRATIVA Y ARCHIVO DE LA EPMRP.SD.

Por lo expuesto, en uso de las ahibuciones legales que confiere la nomaüva legal v¡gente:

RESUELVE:

Art. 1.. Aprobar et REGLAMENTO PARA LA GESTTÓN DE DOCUMENTACTÓN REGtSTML, ADMtNtSTMT|VA y
ARCHIVO DE LA EPMRP-SD, elaborado por la lng. Cam¡la Martinez, Analista de Planificación lnstitucional,
revisado por Dr. Mesias Ruano, Ab. Fabián Romero, lng. Adrlana Machuca, lng. Nadia Vera, lng. L¡liana Gáleas,

Lic. Sandy Román.

Art. 2.- Disponer a la Unidad de Plan¡ficación lnstituc¡onal para que a través de la Un¡dad de Sistemas se proceda a
la publ¡cac¡ón de la presente resolución en la página web ¡nsütucional.

Art. 3.. D¡sponer a la lng. Camila l/artinez, Analista de Plan¡ficac¡ón lnst¡tuc¡onal, Ia social¡zación del conten¡do del
el Reglamento Para La Gestión De Documentación Registral, Adm¡nistrativa y Archivo de la EPMRP.SD, para

conoc¡m¡ento y cumpl¡miento de las y los servidores públicos pertinentes de la lnstitución.
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ATt. 4.. EI REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN DE DOCU¡TENTACIÓI RECISTRN-, ADMINISTRATIVA Y

ARCHIVO, de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, entrará en

vigencia parcialmente, a partir de la expedición de la presente resoluc¡ón.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- La Gerencia Administraüva velará para contar con los espacios fisicos, equipos y mobiliario adecuados

para la implementación del Archivo Central de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo.

DTSPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los servidores responsables de la gestión documental administrativa tanto de la Gerencia General,

Gerencia de las Un¡dades, Registrador; y demás Unidades admin¡strativas, organ¡zarán la documentación

pertenec¡ente a cada unidad y seleccionará aquellos documentos que pasarán del Archivo de Oficina al Archivo

Centra en el plazo de 2 años a padr de la fecha de vigenc¡a de este Reglamento .

Segunda.- El Area Registral, y la Gerencia Adm¡nistrativa harán las mod¡f¡cac¡ones fis¡cas necesarias, en el plazo

de dos años a partir de la fecha de v¡genc¡a del presente Reglamento

Tercera.- para La Gestión de Documentación Registral, Admin¡strativa y Archivo, entrará en vigencia en su

total¡dad en el plazo de dos años contados a part¡r de la expedición de la Resoluc¡ón de aprobac¡Ón, previa la

gestión de trámites adm¡nisfatvos que deberá considerar las particularidades económicas, soc¡ales, productivas y

de espacio fisico, as¡ como la capacidad ¡nsütucional, a fin de garantizar el derecho de las personas a contar con

una adm¡nistrac¡ón pública, eficiente, efrcaz, transparente y de calidad.

Notif iquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerenc¡a General de la Reg¡stro de la Propiedad del Cantón

Santo Dom¡ngo, a los tres dias del mes de Agosto del

cóRDovA
GERENTE GENERAL OE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGtsrRo oE LA PRoPIEDAD DEL CANTÓN sANTo 0oMlNGo
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